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Resolución N" 07
Miraflores, veinticuatro de junio
de dos mil diecinueve.-

VISTOS:

El laudo cuestionado se encuentra motivado, o siendo
posible calificar el contenido de la decisión, así como
revisar los criterios o motivaciones del árbitro expuestos
en el laudo arbitral cuestionado, conforme a lo prescrito
por el articulo 62, inciso 2, del Decreto Legislativo N"
1071.

Interviniendo como ponente el Juez superior Díaz Vallejos. Viene para

resolver el recurso de anulación parcial interpuesto contra el laudo arbitral

contenido en la resolución W 14 de fecha 30 de noviembre de 2017,

emitido por Árbitro Único Juan Jashim Valdivieso Cerna.------------------------

RESULTA DE AUTOS:

1. Del recurso de anulación: Por escrito de fojas 123 a 136 del

Expediente Judicial Electrónico-EJE el Ministerio de Educación-UE 026

Programa de Educación Básica para Todos [en adelante la Entidad!

interpone recurso de anulación parcial de laudo arbitral contenido en la

resolución N° 14 de fecha 30 de noviembre de 2017, respecto al

primer, segundo, tercero, cuarto y quinto puntos resolutivos; invocando

la causal contenida en el literal b) del numeral 1 del artículo 63 del

Decreto Legislativo N° 1071; exponiendo sustancialm ente lo siguiente:

1.1. Existió una motivación insuficiente respecto al primer, segundo,

tercero, cuarto y quinto puntos resolutivos dei laudo.

1.2. El Árbitro Único determinó que correspondía realizar un nuevo

cálculo de penalidades, sin tener en consideración respecto a

o;



las otras penalidades establecidas en el contrato, los elementos

referidos a la objetividad, razonabilidad y congruencia.

1.3. De la verificación de la aplicación de las otras penalidades

existe actas de incumplimiento por penalidades impuestas por la

Entidad donde se desprende las ocurrencias y los dlas de

retraso en lo que el contratista ha incurrido. lo cual ha acarreadó

la aplicación de otras penalidades; más aún que el Árbitro no ha

valorado un hecho importante para efectos de emitir su laudo

arbitral, esto es, que no se ha acreditado en el proceso arbitral

que el contratista se haya opuesto en la etapa de ejecución

contractual a la aplicación de otras penalidades.

1.4. No señala porqué no se tomó en cuenta los supuestos

penalizados y la forma de cálculo de los d las señalados en el

contrato respecto a otras penalidades y no explica cual es el

sustento en el que se ampara para realizar el nuevo cálculo de

penalidades; en su solicitud de interpretación se dejó en

evidencia que el Arbitro no observó lo establecido en la

Cláusula Duodécima del Contrato N' 610-2015-MINEDUI 5G.

OGA-OL, que establece la forma del cálculo de las otras

penalidades, lo cual resultaba contradictorio con lo señalado por

el Árbitro Único en los considerandos contenidos en la página

40 del laudo arbitral.

1.5. El Arbitro Único no ha hecho prevalecer la libertad y la voluntad

de las partes, al realizar un nuevo cálculo sin observar lo

estipulado en el contrato respecto al cálculo de las "otras

penalidades". Asimismo, no evaluó los argumentos plasmados

por la recurrente en su escrito de contestación, pues en los

hechos expuestos se desarrolló el procedimiento establecido en

el contrato y en los términos de referencia para la aplicación de

"otras penalidades", lo cual se encontraba sustentado en los

informes que se adjuntaron como medios probatorios en el

escrito de contestación de demanda arbitral.
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1.6. El Árbitro Único con ausencia o insuficiencia de motivación,

procede a realizar un nuevo cálculo de penalidades, realizando

un procedimiento distinto para determinar la penalidad que le

correspondía al contratista, toda vez que contractualmente se

habia establecido que la penalidad se aplicaria por ocurrencias

y por tiempo en que se incurrieron las mismas (sic).

2. Admisorio y traslado: Mediante resolución W 02 de fecha 11 de

diciembre de 2018 se admitió a trámite el presente recurso de anulación

y se corrió traslado a la parte emplazada la empresa ELlTSUR S.R.L.
[en adelante el Con tra ttsta /. m mm m m m __ m_m

3. Absolución del traslado: Por escrito de fecha 28 de enero de 2019 el

Contratista absolvió el traslado y expuso lo siguiente:

3.1. La Entidad nunca reclamó nada ante el Tribunal Unipersonal, solo

hasta después de expedido el laudo arbitral en el que solicitó su

corrección, aclaración, interpretación e integración de laudo, el cual

fue debidamente resuelto tanto en la forma como en el fondo.

3.2. La Entidad sin sustento fáctico ni jurídico pretende, erróneamente,

alegar que el laudo arbitral carece de motivación; sin embargo,

omite señalar que parte del laudo no fue motivada ni tampoco

precisa cuál y dónde esta la supuesta o presunta falta de

motivación.

4. Trámite: Habiéndose seguido el trámite de ley y llevado a cabo la vista

de la causa, tal como consta del acta respectiva que corre en autos,

estos se encuentran expeditos para ser resueltos; y --------------------~~---

CONSIDERANDO:

PRIMERO: De conformidad con el articulo 62 del Decreto Legislativo 1071,

el Colegiado al resolver la presente causa solo puede pronunciarse

revisando la validez del laudo por las causales taxativamente establecidas
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en el artículo 63, resolviendo sobre la validez o la nulidad del laudo,

estando prohibido bajo responsabilidad la revisión del fondo de la

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios,

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral. ------------

SEGUNDO: Este recurso de anulación parcial de laudo arbitral se

sustenta en la causal contenida en el literal b) del numeral 1 del articulo

63 de la Ley de Arbitraje; el cual señala que el laudo puede ser anulado

cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe: "Que una de las

partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro

o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón,

hacer valer sus derechos". En el presente caso, la Entidad invoca el

segundo supuesto, pues afirma haberse infringido su derecho

constitucional a la debida motivación de las resoluciones.-----------------------

TERCERO: Cabe precisar que la Entidad cuestiona a través del presente

recurso de anulación parcial los extremos resolutivos primero, segundo,

tercero, cuarto y quinto del laudo arbitral cuestionado, que declaró fundada

en parte el primer" segundo2, tercer3, cuarto4 y quintoS puntos

controvertidos; y cuyo tenor es el siguiente:

1 Primer Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Ministerio de Educación cumpla con pagar la
suma de SI. 34,529.58 Nuevos Soles, correspondientes a la diferencia (Monto TOlal menos detracción)
pendiente de pago de la factura N" 002~OOO822 de fe cha 30 de mayo del 2016, por conceplo de pago por los
dlas trabajados del 14 de marzo al 13 de abril del 2016, por haber brindado efectivamente el Servicio de
Seguridad y Vigilancia para COAR-APURIMAC.
2 Segundo Punto Controvertido; Determinar si corresponde que el Ministerio de Educación cumpla con pagar
la suma de SI. 13,857.92 Nuevos Soles, correspondientes a la diferencia pendiente de pago (Monto Total
menos detracción y pago a cuenta.) de la factura N" 002.000829 de fecha 31 de mayo del 2016, por concepto
de pago por los dias trabajados del 14 de marzo al 13 de abril del 2016, por haber brindado efectivamente el
Servicio de Seguridad y Vigiiancia para COAR-APURIMAC,
1 Tercer Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Ministerio de Educación cumpla con pagar la
suma de SI. 5,925.54 Nuevos Soles, correspondientes a la diferencia pendiente de pago (Monto Total menos
detracción y pago a cuenta.) de la Factura N"002-0 00839 de fecha 23 de junio del 2016, por concepto de pago
por los días trabajados del 14 de mayo de al13 de junio del 2016, por haber brindado efectivamente el Servicio
de Seguridad y Vigilancia para el COAR-APURIMAC,
• Cuarto Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Ministerio de Educación cumpla con pagar la
suma de SI. 14,022.50 Nuevos Soles, correspondientes a la diferencia pendiente de pago (Monto Total menos
detracción y pago a cuenta.) de la Factura N"002.o00844 de fecha 14 de julio del 2016, por concepto de pago
por los días trabajados del 14 de junio al 13 de julio del 2016. por haber brindado efectivamente el Servicio de
Seguridad y Vigilancia para el COAR - APUR1MAC.
1Quinto Punto Controvertido: Determinar si corresponde que el Ministerio de Educación cumpla con pagar
la suma de SI, 6,122.50 Nuevos Soles, correspondientes a la diferencia pendiente de pago (Monto Total menos
detracción y pago a cuenta.) de la factura N" 002..() 00870 de fecha 12 de agosto del 2016, por concepto de
pago por los dlas trabajados del 14 de julio al 13 de agosto del 2016, por haber brindado efectivamente el
Servicio de Seguridad y Vigilancia para el COAR - APURIMAC.
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"PRIMERO.- DECLÁRESE FUNDADO EN PARTE el primer punto controvertido,

en tal sentido, ORDENESE al Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026;

Programa Educación Básica para Todos cancele a ELlTSUR S.R.L. la suma de

SI. 8,342.08 Soles, conforme a los fundamentos expuestos.

SEGUNDO.- DECLÁRESE FUNDADO EN PARTE el segundo punto

controvertido, en tal sentido, ORDENESE al Ministerio de Educación - Unidad

Ejecutora 025: Programa Educación Básica para Todos cancele a ELlTSUR

S.R.L. la suma de 39,668.70 Soles, conforme a los fundamentos expuestos.

TERCERO.- DECLÁRESE FUNDADO EN PARTE el tercer punto controvertido,

en tal sentido, ORDENESE al Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026:

Programa Educación Básica para Todos cancele a ELlTSUR S.R.L. la suma de

37,693.70 Soles, conforme a los fundamentos expuestos.

CUARTO.- DECLÁRESE FUNDADO EN PARTE el cuarto punto controvertido, en

tal sentido, ORDENESE al Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026:

Programa Educación Básica para Todos cancele a ELlTSUR S.R.L. la suma de

SI. 13,825.00 Soles, conforme a los fundamentos expuestos.

QUINTO.- DECLÁRESE FUNDADO EN PARTE el quinto punto controvertido, en

tal sentido, ORDENESE al Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 026:

Programa Educación Básica para Todos cancele a ELlTSUR S.R.L. la suma de

SI. 5,925.00 Soles, conforme a los fundamentos expuestos."

CUARTO: El Tribunal Arbitral al resolver los puntos controvertidos (ver

páginas 41 a 47 del laudo arbitral), expuso lo siguiente:

EN CUANlO A LA PRIMERA PRETENSIÓN

se tlprecia que la Ent.id~d ha ~t~clo SI, 42,4&2,50 Sajes en peniJlidódc!7.1! la

flM:tl,.lra N0 002-000S:n qu@ el Conlrotista pre:.entó p~riJsu PbgOj irtformoodo

que 110l!.xistjria s.!lldo peodi.e:nte por bmortiz~rle y rnlti bien exishendo un sakb

a rnvO( délll Entid&l de SI. 7,932.92 Soles.

~ I~ re'lisróo de los lrV"ormes y de las.p~nalid~des apliadas en este poriado, 5e

le hlJ pefl1th;,do al Contratisto en ~4 olXlrtlJn¡d"des. diferentes, e:xlSliendo nuevt:

(09) lIClbS de aplicox.ión de ren.a!idad levar'lllld~s dUfllnte él me; d@ rn<lfZOv
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C<!I~Orc6(14) leV~l"ltadas durllnte. el mes de abril, de les cuale~ dieciocho (lBJ

fueron porque $u personal Illboró mes de seis (06) día!;, cuaLro (04) por no

cor.tar con persone.1 reten qUl!! cumpla I~ especif~ooes, de lo ofertado '{ una

(01) por no cumplir con presentar información <lctu~lizada de su pe~onal, tcdb5

aplicadas por ocurrencill, todll5 en 100S~uaJes se negó el Supervisor de la
CootrBtistll a firmar, siendo validada por lo t.anto la p<;f\alld~d de ¡nmedl~~o

ccnsignandose en l!'1~uadro de penalidades. (;Qnforme se at;Cfd6 en los TR

Medi::ion de resultados.

En ese sentioo! pi.'Ira ~¡;tll ptimer<l fZl~turn que: por la suma de SI. 34,529.58

Soles presentó el Contratista par3su pago, lJni~mente se le debló descont~r la

Sr.Jm01de SI- 24,667.50 Soles c.onrorml!' al siguiente c~k:ulo:

a. Por die:::ío::no (16) ocurreocias p-ortlue su personal i¡¡bo:<i mas de s<!ts

(015)d!as: 18 x 30% un (SI. 1.165) = SI. 21,330 Soles.

b. Por cuatro (04) ocurrenci~s por no contor 0011 persa:llll réten <;uecum;:.b

!<lSespecifICaciones 6e lo ofertado: 4 x 20% Un- (SI, 7'J0) r:< SI. 3,160

~les.
c. Por un(l (01) ocurrencia por no cumpllr con present8( ¡nfO{fn~:ió:l

actualizad(l de s.u~rson(:ll; 1 x 5% UIT(S/. 197,50) '" SI. 197.50 S:l[~.

~or conslguietlte ~e decklra Fundadtl en parle ¡~dcma:-.~¡;¡,orcieMndose iJ i<:l

Ertit1."1dqu~ cancele El la Contrlltisttl respecto de ~u primel<l pretanf,¡ón 1" sumo

de S/. 8,342.06 Soles.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

2. Segundo punla Controvertido: Determ~ar si corresponde que el Ministe-io d!::

Educacióncumpl!l con D~gZlrla s.umad~ 5/. 13,B57.92Nllevos SoIi!s,

c.onespondientes a la dife(encia pandil!ll"lte de pago (MOl1to Total menos

detrllccon y ~go a cuenta.) cJ.ela f3dur~ N° 002..DoOS29 de fecn<l 31 de ma\'O

del 2016, por concepto de pago por k:Jsdias tl1lb<ljodos del 14 de merzo 3113

de ~bril del 1016, por haber brindado efeecjl(amentl!' el Servido de Scgurid<ld y

V;gi\~ndo pari.'l COAR -APURtMAC,
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Se aprecia que I~ Enb::Jlldha cpliced-o SI. 5,925.00 Sdl!'S en Pffialidedes <l ii!

f&iurll N° 002-000B29 que el Contratista present6 para SJJpago, inform!lo'\do

Que no v:istlrf", $aloopendiente por amortizarle ya Clue lo!. SI_ n,OH.66 =oles.

que r~laban YI!le h.,brían sido cancelados. ~l CootrlllistlJ.

De le revisión de ~ inrormes y de las penalidades aplk:adas en este periodo, se

I@na penaliZbdo al Contratisl1l en 1 oportunidod¡ existiendo un (01) ~::la ~

apkaclón de penand~d Iev8ntad!'JS el 13 de mtlyo de 2t116, por 00 cumplir con

pr~sento!ll" información lKtu~1izado de su personal, oorrespondlendo ser apll:ada

po- ocurrencia, en esta s~ negó el Supervisor de \/1 Cort.ratistlJ lJ fkmdr, siendo

validad., por lo tanto 1<.'1penalid8d de inmediato consignandose eíi el cuadro d€

penalid~es conforme S(IbC0fd6 en los TR Medidofl de r~ul~ados.

En ese sentido, para ~ta ~gundt fadurtl, qllt! por la suma de SI. 3<;,866.20

Soles presentó el Contratista par! su pago, untCiHnenle Se le debió (Í5.."Cn\ar ~

sumlll de SI, 197.50 S:o\esronfOfme I:lI siguiente cJ:llcolo:

a. Por un~ lDl) OQ.Irrencia por no cu:nplir con presentar informI'C1ón
bCtualiZ<lda de su per;oMI: 1 X S% urr (SI. 197,50)::; SI. 197.5a S:l!~.

Por consiguiente !.e d€c1llra Fundada en parle la demandoll, ord!mmda;.e ;; I~

Entidad que clllrocer~~ la eo.,tratislOl res~ecto de su segunda pretensión la ~LI:na

de SI. 39,668.70 Soles-

TERCER PUNro CONTROVERTIDO

3. Tercer ?unto Controvertido: Determinar si corresponde qUe!el Ministerio ce
Edue~16n cumpltl oon PiI.gOf la :,>uma dI! s¡. s¡nS.S4 N~ •••os Soles,

~rrespondientes III 1<1diferencia pendiente de. pago ("IOílto Total r.JellCS •

detracción y ¡)a{p a CU6:'1t.Il.) de la Factura N° 002"000839 de fecha 23 de junio

del 2016. por concepto de pago r;:orJos días trllbajados jel14 de m/lyo ck ti! 13

de. junio del 2016, ¡:or hi:lber brindado efecli",.e.mentl::l el Servido de 5e;;ll¥id~ y

Vlgrlonci8 ~ra ~ COAA-APt/RIIoIAC.
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Se aprecIa qUil fa Entidad ha a~fic<l::loSI- 5:925.00 Soles en pen~lidades B la

factur~ N'" 002-000839 que eJ Conb"i!ltislll preso!Intó pora su p.ago, informando

que (lO existiría saldo pendientl! por amortizarle ya Que los SI. 29,954.58 Soles

que restollban ya le habrfan sido cllllcelodos ElIContratista.

De la re ••.isiúfI de los informes y de las penalidades 8plfcad~ en este pericxb, se

le ha penaltz¡:¡do al Contratista en dos (02) oportun)dades, existiendo dos (02)

aela de t1plicación de pen",lidad levantadas el 19 de mayo)' 13 de juno de

2016, por demora por mas de tres (03) dias en la canee lacón de las

rGmunerociones/ yratiFlCaciOfles y as al persoMI dI/! vigilancia, y por no

cumpnr ccn presentar inform¡¡,ción <tettJi'lli::l'"dl'l d~ su personal respectivi:lmEnte:,

corresponáendo ser aplicada por dichils ocurTendes, las wales s.uscribiD el

Supervisor de la Contri'ltl£ta, sin embargo no fueren roclamadas por el

Cc"tr;¡:¡tíst3 en su oportunidad por b qLJB corresponde darl<ls ~r vl\fídod, ~icl'\d:)

sil!:ndo consignadas en el cuadro de penalid~e:s conforme se acordó en los1"R

Meóicion de r0:!5ultedos.

En ese semlDo, para esia iercer/l f&dura, Que por ii1 ~um~ ce Si. 3'i,a6b.iú
Soles presentó cl Contratista P¡HiJ su p.t:go, uni~3mente se le debio desoontar 1;:;

suma de SI. 2,172.50 Soles conform'!!i:li siguiente calculo:

a. por demorll por ma5 de tres (O~) Gias en l" C~1'IC;!r<lcÓnde f&;

remuneraciones, gratjficecio~s y as al personal da \';gHancia. ~ x

50% UlT(5{. 1,975.00)' SI. 1,915.00 Sol".

b. Por una (01) ocurrencia POf no C'.Jmplir CC~lpresentar inform~cl6n

~clu~~zDd<lde su pc:~ncl: 1 ;;;5.,'(1urr (SI. 197,50) "" SI. 1';17.50

So~.

Por consil¡luiente se declara Fundl'ld/l en parte 1" demanda, ordenaooose il 1"

d(ll SI. 37,693.70 Soles.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO
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4. Cuarto Punto Controvertido: Determinar S1 corresponde que el C""inisterio de
Educadon cumple con pagij( la ~ma de SI. 14,022.50 Nua'o'os So!es

1

correspondientes iI la diferencio pendient6 de pago [Io1onto Tot,,1 me.lOS

detrZt;ción y pClgoa cuenta.) dI! III Factura N° 002.000B44 de fed~ 14 de ,tulk>

del 201G, por concepto de payo por los días trabajlldos de! 14 de junio C1~13 de

julio de' 2016, por haber brindado efectiv:!lmente el Servicio do S~uridad y
Vigilancia P<:lra el COAR - APURIMAC.

Se aprecia que la Entidoo ha apli.:.:od::! SI. 14,O:U.50 Soles en pena[id/ldes a la

racturll N° 002-000B44 que el Contratistll presentó para su pdgO, informd.1do

que no ~ls-t¡ria saldo pendiente pOr amortIzarle ya que los SI. 14,022.50 ~!~
que restaban ya le h<)brian sido c;.¡¡nceladQsa' Conlrl:ltist;¡¡.

De 1<)revisión de los informes y ~ ras pen.3Ud~d~ ilpi¡C.=JDs ;[1 este periodo, se

le ha pa,alizado IIIContrati:st" en dos. (02) oportunfdlldes, existJendo solamente

una (01) acta de aplic~Cl611 de pen~lidad lev8nlllda el 13 dl3 j~'io de 1016, :':!;;til

por no cumplir con presentar Informaci6n llctualizeda de su ptrscn/lJ, y olrapor

l~ supuesta demora por mes de tr~ (03) dias l!:n la c..anc~l"ciónde las.

remuneraciones, gratificaclones y OS al per;;onal de ~'igilal1c:j::l,

correspondiendo ser aplk:fld~ por dichas ocurr~nd!1S1 <Jeta la cUZll suscribió el

Supervisor de la Contr~tista, s;n emb~rgo 110fue rooamooll por el Co:ltrati~ta

en su oportunid!d por 1'0 que cOf(es~ncie. ciarias por .••á¡'idad, Slenoo siena::;

con5~nada en el co1'dro de penafld"des conForme se acordó en los TR Mt;!di:ion
de resulti:ldos.

En ese. sentido, para e:!l~./lcua.rta factur./l, que por la suma dI!! SI. 14,021.50

Soles presentó eJContrati:stll par;;! su pago, un¡camente se le debi6 desc.ontilf la

sumo!!de SI_ 197.50 SolESconforme al SIguIente c~lclJlo;

eJ. Por uni:l (01) ocummda por ro cumplir' ron presenrtir mformacoo

.Ilctuali:zooa de su person."l: 1 x 5% un (S/. 197,50) '" SI. 197.50
Soles.
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Por consiguiente se dedara Fundada en parte I~ d~m~ndh: ord~nl'Jrldo~ a la

Entidad que cancele ~ !'" Contr",tlsta r~~to d~ su QJ-!lrta pretensión la suml:

de st. 13,825.00 Sol••.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

5. Quinto Punto Controvertido; DetermínClI' si corresponde que ~l l-1inestcrio de
Educación cumplZl can pagar la suma de S;. 6,122.50 N~V05 Sc!es,

con-espondentes a b dife.tenciIJ pendiente de pago (Monto Totel menos
detrpcclén y P890 a CUeflta.) de la fa.::tura NQ 002-000870 d~ {!!dl~ 12 .::le

~g:>sto del 2016, por com;epltl de p~go por las di~s traoojados del!4 de j:Jlio .,¡
13 dé tlgosto del 2016, por haber brincado efectivamente el Sérvr::io de

Seguridad y Vigllonda par/! el COAR - APURIMAC.

Se <:IpredZl que la Entidad ha aplicado S;. 61)22.50 Soles en penali::ladc.sa la
factura NlJ 002.000870 qÚI3 el Contratista presentó P~1Cl ~u P¡¡~O,bforrrHmoo

que no ex-Isllria saldo po.."Odiente pcr amortlt!lde ya q;.Jt! les Sf. 6,122,50 S'Jle::

Que restaban ya le h",bri~n sido ClIllCdados al Contri;ltis~a.

De la revisión de los jnforml'S y de las penalidades <!plk::adas en este pericd.:>, !>~

le ha penalizado al Contr~t1st~ t!f1 une (01) oportunidad, existiendo un~ (Ol)

acta de aplic~c.!6ndI!:penllJidad levantada el13 de ;,gosto de 2016, esta .:.or no
cumplir COn presentar información actl.laJi¡adll de su personal, correspondIendo

ser ~piicacia por dicna oclnenci~¡ /Jeta ia cuai suscrítió ~I SUperVE:lr d~ ia

Contratista, sin embargo no fue reclamada por el Contratista en su oportu"jd~d

pcr lo que corrEsponde d<rltls p:.r v6lidad, siendo siendo .consignada e., el

c.ulldro ti! penalidades conforme se (lr;ordó en los TR Medicion de resuhdos-.

En ese sentido, P'lr¡! esta cuarta factura, que por la sum.!S de SI. 6,122.50 Sor@!.

presentó el Contratista para su piJgo, unica(t"lenle se le debió descC>f1tar 13suma

de 5/. 197.50 Soles conforme ¿JI$iguient~ Cllb.llc:

e. Por une (01) oCUrrl2nOll por !lO cumplir con prgent;llr inlormilCiOn

actuah:<tda de su personal: 1 x 5% UIl (SI. 197,50) • SI. 197.50
Soles.

PO( cons.i~l,lt€llte se d!cltlrlll FWndadl'len parte la demandil, ordenllndose ~ la

Entidad que e<:lrcele a ta Cootr;'Jtlsta respacro de su quinta pretensión la 5'Jma

de 5/_ 5,925.00 Soles.
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QUINTO: De los citados fundamentos se advierte que el Árbitro Único al

pronunciarse sobre el primer, segundo, tercer, cuarto y quinto puntos

controvertidos procedió al análisis de las penalidades aplicadas por la

Entidad al Contratista, habiendo tenido en cuenta las penalidades

establecidas en el rubro "otras penalidades" contenida en la cláusula

Duodécima del Contrato W 610-2015-MINEDU/SG-OGA-OL,

específicamente las señaladas en los numerales 10', 127, 158 Y 179 del

cítado rubro. En efecto, tal como fluye de las páginas 41 a 46 del laudo

materia de nulidad, el Órgano Arbitral al revisar las penalidades en relación

al primer punto controvertido señaló que la Entidad había penalizado al

Contratista en 24 oportunidades diferentes [sic], de los cuales 18 fueron

porque su personal laboró más de seis días, 4 por no contar con personal

retén que cumplan las especificaciones de lo ofertado y 1 por no cumplir
con presentar información actualizada de su personal, todas aplicadas por

ocurrencia [conceptos que se encuentran detallados en los numerales 10,

15 Y 12 del rubro otras penalidades); asimismo, en relación al segundo

punto controvertido el Árbitro indicó que la Entidad había penalizado al

Contratista en 1 oportunidad por no cumplir con presentar información

actualizada de su personal, correspondiendo ser aplicada por ocurrencia

[concepto detallado en el numeral 12 del rubro otras penalidades];

igualmente, en cuanto al tercer punto controvertido sostuvo que se había

penalizado al Contratista en 2 oportunidades por demora por más de tres

días en la cancelación de las remuneraciones, gratificaciones y CTS al

personal de vigilancia y por no cumplir con presentar información

actualizada de su personal, correspondiendo ser aplicadas dichas

ocurrencias [conceptos que se encuentran detallados en los numerales 17

y 12 del rubro otras penalidades]; de similar forma, respecto al cuarto

OTRAS PENALIDADES

I110. Cuando el agente titular del servicio labore más de seis (06) dias a la semana la penalidad se aplicará por
ocurrencia el 30% de la UIT.
7 12. No cumplir con presentar la información actualizada del personal asignado al Colegio de Alto
Rendimiento. la penalidad se aplicará por ocurrencia el 5% de la UIT.
s 15. No contar con personal de reten que cumpla con las especificaciones técnicas o lo ofertado será de 20%
de la UIT.
9 17. la demora por más de tres (03) días en la cancelación de las remuneraciones. gratificaciones, y CTS al
personal de vigilancia que cumpla su servicio en el Colegio de Alto Rendimiento será de 30% de la UIT.
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punto controvertido expresó que la Entidad penalizó al Contratista en 2

oportunidades, 1 por no cumplir con presentar información actualizada de

su personal y 1 por la demora por más de tres días en la cancelación de

las remuneraciones, gratificaciones y CTS al personal de vigilancia,

correspondiendo ser aplicadas por dichas ocurrencias [conceptos que se

encuentran detallados en los numerales 12 y 17 del rubro otras

penalidades); finalmente, al pronunciarse sobre el quinto punto

controvertido dejó establecido que se había penalizado al Contratista en 1

oportunidad por no cumplir con presentar información actualizada de su

personal, correspondiendo ser aplicada por dicha ocurrencia [concepto que

se encuentra detallado en el numerales 12 del rubro otras penalidades].----

SEXTO: Conforme a lo antes expuesto podemos concluir que el Árbitro

Único al pronunciarse sobre los referidos puntos controvertidos si tuvo en

consideración el rubro de otras penalidades establecidas en el referido

contrato, desvirtuándose lo afirmado por la Entidad quien señala en su

escrito de anulación que el Árbitro realizó un nuevo cálculo de penalidades

sin tener en consideración las otras penalidades establecidas en el

ca ntrato. --------~--~------------------------------------------------------------~--------------

SÉPTIMO: De otro lado, la Entidad en su recurso de anulación cuestiona

la forma de cálculo realizado por el Árbitro en cuanto a los días señalados

en el contrato sobre las otras penalidades y el no haber indicado el Árbitro

cual es el sustento en que se ampara para realizar el nuevo cálculo; al

respecto, es evidente que a través de este cuestionamiento la recurrente

pretende que este Colegiado entre al análisis del contrato asi como

proceda a calificar el criterio utilizado por el Árbitro Único al calcular las

penalidades establecidas en el rubro otras penalidades al resolver los

mencionados puntos controvertidos, labor que se encuentra prohibida por

el numeral 2 del artículo 62 de la Ley de Arbitraje, aun cuando este Órgano

Jurisdiccional pudiese no estar de acuerdo con el razonamiento, criterio,

12 /e(
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posición jurídica o conceptos que empleo el Tribunal Unipersonal al emitir

eI laudo impugnado. ------------------------------------------------------------------------

OCTAVO: En atención a lo indicado precedentemente este Colegiado no

aprecia vulneración al derecho a la motivación, toda vez que el Tribunal

Unipersonal Arbitral ha expuesto las razones que sustentan su decisión, no

configurándose el supuesto contenido en el literal b) del numeral 1 del

articulo 63 del Decreto Legislativo W 1071, por lo que el recurso de

anulación debe desestimarse; y, por ende, declararse la validez del laudo

recurrido a la luz de lo dispuesto por el articulo 62 de la acotada Ley; por

cu ya s razo nes: ---------------------------------------------------------------------.---------

DECISiÓN:

Declararon INFUNDADO el recurso de anulación interpuesto por el

Ministerio de Educación - UE 026 Programa de Educación Básica para

Todos; en consecuencia, VÁLIDO el laudo arbitral contenido en la

resolución arbitral W 14 de fecha 30 de noviembre de 2017; sin costas y

sin costos. Hágase saber.

ROSSELL MERCADO

,JDVlaao

ALFARO LANCHIPA

t3

DíAZ VALLEJOS
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